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IMPORTANTI PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIPA DB INSERCIONES

La» layas, ordene» y anuncios que ha van de insertarse en loa
hUTHii OnciALSs ae han de mandar al Jefa Político respectivo
par «7» conducto ae pasarán a loa editores de loa mencionad oá..rúateos -^^-^^—^a

Centres oficiales.— En esta capitel, llevado 4 domicilio, 2,50 pesetai
mensuales; fuera de ella, 3,56 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiaos de pago, linea ó fracción 8,50
íd. particulares en la1.*2.* y3.» plana.. iJUQ
Id. Id. en la 4.» plana , 0,74

(Real orden de 5 defAbrilda 1851.;
Sa-ípnBlIca tedoe loa dlaa, exceptaiejtdom

Particulares.— En esta capitel, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-les y fueía deella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 alaño.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admlnistrrclón del Boletín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Inga».

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere<
TELEFONO 2.931

:cha

OE DIEZ A DOCE Y DE TRES A E Número suelto, 80 céntimo*

Parte oficial PROVINCIA DE MADRID PUEBLO DE

Resumen estadístico relativo a laproducción y consumo de determinados productos agrícolas yde ganaderíab. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S '«i. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sut Altezas Reales el Príncipe de Asturias

EXCESO 4-
0 DEFECTO

—
DE LA

PRODUCCIÓN

PRODUCCIÓN
PUNTO BE PROCEDENCIA O DE DESTINO• cantes, continúan sin novedad en su im- Productos

CONSUMO

Observaciones
ríante salud
):igual beneficio disfrutan las demás
tc-nas de la Augusta Real Familia.

Cabezas Cabezas. Cabezas
Partido Provincia País

Ganado lanar

Gobierno civil Ganado cabrío

Ganado de cerda
Fomento Ganado vacuno

CIRCULAR Hectolitros, Hectolitros Hectolitros,
Interesado de este Gobierno por la Co-

misaría Regia del Consejo provincial de Fo-
mento la publicación del estado relativo a
la producción y consumo de determinados
productos agrícolas y de ganadería, con el
fin de cumplimentar lacircular de la Direc-
ción general de Agricultura, Minas yMon-
tes, ordeno a los Alcaldes de los pueblos de
esta provincia remiten con toda urgencia a
dicha Comisaría Regia, en esta Corte, calle
de Fernando VI, número 13, un estado
igual al modelo, en el que se expresan los
datos correspondiemes a su j'urisdicción;
encaigándoles el mayor celo y la mayor ac-
tividad en el cumplimiento de este servicio.

Madrid, 6 de Octubre de 1915.
El Gobernador,

E. Sanz y Escartín.
Señores Alcaldes de los pueblos de esta pro-

Trigo

Arroz

Maíz
Centeno
Patetas

Habichuelas

Aceite de oliva

Vino

de Octubre de 1915
El Alcalde,

vónela Unidades a que pertenecen mientras están
en sus hogares los individuos sujetos al
servicio militar que están obligados a pa-

talla: Zona de reclutamiento de cuyo cupo
forman parte.

glamento para aplicación de la leyde Re-
clutamiento vigente, se inserten a conti-
nuación los artículos referentes a la revista

(Núm. 3.328.)
Segunda reserva

Secretarla.— Negociado 2
•—

Quintas sar ¡a revista anual. Sin instrucción militar.
—Zona de reclu-

tamiento de cuyo cupo forman parte.

anual

Situación.— UnidadesEl Excelentísimo señor Capitán general de

esta región, con fecha i5 del actual, me

comunica lo que sigueB
Mozos en Caja.— Zona de Reclutamiento

de cuyo cupo forman parte.
Sargentos, cabos y soldados yreclutas con

licencia ilimitada o temporal.— Cuerpo o
unidad activa a que estén de tinados.

Con instrucción militar.
—

Intantena: Ba-

tallón de segunda reserva de la demarca-

ción en que tengan su residencia habitual.
Caballería, Artillería e Ingenieros: Depósito
de reserva correspondiente.

—
Intendencia:

Comandancia de trepas de esteCuerpo^
que han seryidc^^^smmtaaataaal

Art. 213 de la Ley. Durante los meses

de Noviembre y Diciembre los individuos
sujetos al servicio militar, que no estén en
filas, cualquiera que sea su situación, pasa-
rán una revista anual ante las Autoridades
militares locales o consulares, en la forma
que determinará el Reglamento para la eje-
cución de esta Ley.

jla vigente ley de Recluta-

miento en su artículo 213 que la revista
anual de los individuos sujetos al servicio
militar tenga lugar durante Ioj meses de
Noviembre y Diciembre, se recuerda a to-

dos los individuas en quienes concurra
aquella circunstancia y no estén presentes
en filas la obligación que tienen de pasar la
citadare vista ante las Autoridades que se ex-
presan a continuación, en relación con el
cuadro inserto que expresa las unidades de
iue depende.

Reserva activa.—Cuerpo o unidad activa

en que kan servido, al que continúan afee-
\u25a0Sanidad Militar.—Brigada de tropas de

este Cuerpo. Art. 316. Los individuos sujetos al ser-
viciomilitar que contravinieran lo dispues-
to para contraer matrimonio en el art. 215
de esta Ley, incurrirán en el correctivo qua
marca el art. 332 del- Código de Justicia
Militar;y los que dejen de pasar la revista

Excedentes de cupo.— Los de los dos pri-
meros años: Cuerpo a que están destinv
dos.— Los restantes: Zona de reclutamien-

to de cuyo cupo forman parte.
Reclutas en depósito.— Redimidos a me-

tálica, sustituidos, exceptuados, cortos de

Brigada Obrera y Topográfica.— A este

Cuerpo.
A fin de que no pueda alegarse ignoran-

cia de los preceptos legales y en cumpli-
miento a lo dispuesto en el art. 324 del Re-
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de diez a doce de la mañana, los daH nt» 1

festivos anteriores al de la subasta*.
El precio o tipo del kilogramo de cho-

colate será el fue quede fijado en el re-
mate, no admitiéndose proposició» q«e ex-
ceda de dos pesetas cincuenta céntimos
nifracción inferior a ue céntimo de peseta.

tríete sujeción al pliego de e«»dicioaes, al

precio de (expresado ea letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del propoaente.)

dos o que se establecieren en lo sucesivo
aplicables a este contrato.aaual, viajen o cambien de residencia sin

dar el debido conocimiento, serán castiga-

dos con una multa de 25 a 250 pesetas en
la primera falta, 6% 50 a 500 en la segun-
da, y de 100 a i.oooenfos demás casos,

sufriendo la prisión subsidiaria que corres-
ponda, si resultasen insolventes.

Art. 325 del Reglamento. Los reclutas
en Caja, los exceptuados del servicio en filas
y los que disfruten prórrogas pasarán la re-
viste anual ante el Jefe de la Caja de recluta
a que pertenezcan.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
aaación alguna.

Conforme:
El Vicepresidente,

Luis Richi. Madrid, primero de Septiembre de mil
novecientos quince.

El suministro se abonará por mensuali-
dades vencidas ea la Depositaría ale fondea
provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al nlüiltla»,
se extenderán en papel del sello 11.*,acom-
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisional, rein-

tegrado con el timbre provincial correspon.
diente, que acredite haber consignado an la
Caja general de Depósitos o en la de fon-

dos provinciales por valor de ciento cin-
co pesetas treinta céntimos en metálico
o su equivalente en títulos de la Deu-
da del Estado al precio de la cotización
oficial del día en que lo verifique, en
Obligaciones provinciales o cualquiera otro

valor o signo dc crédito representativo de
deuda de la exclusiva cuenta de esta Di-
putación, por todo su valor nominal, y
en créditos reconocidos y liquidados por
la misma, siempre que éstos estén con-
signados en sus respectivos presupuestos
aprobados y sea dicho acreedor el que haya
de constituir la fianza como postor orema-
tante de este servicio; como definitiva, yen
igual forma, el contratista constituirá el i©
por 100 del total importe objeto del con-
trato, a responder de su cumplimiento.

El Secretario,

S. Vinal*.
ÍE.-473)

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

Modelo de proposición

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de i.° del actual contratar en pública
subasta, que tendrá efecto el día 17 de No
viembre de 1915, a las once de la maña-
na, en el Palacio de este Corporación,
plaza de Santiago, número 2, bajó la presi-
dencia del Excmo. señor Gobernador civil
de la provincia o Diputado de la Comisión
provincial en quien delegue y con asistencia

de otro Diputado que designe la Corpora-
ción, el suministro de vino tinto y blanco
que se considera necesario para el Hospicio
provincial, hasta 31 de Diciembre de 1916,
con arreglo al pliego de condiciones que
estará de manifiesto en la Secretaría de
la Corporación, sección de Beneficencia,
de diez a doce de la mañana, los días
no festivos anteriores al de la subaste.

DonN. N.,que habita en
Las clases y soldados coa licencia tempo-

ralo ilimitada, los de segunda situación de
servicio activo y los reclutas del cupo de
instrucción, mientras permanezcan en pri

mera ysegunda situación, pasarán la revista

\u25a0maal ante los Jefes de las unidades activas

en que estén destinados. Los individuos,

con o sin instrucción militar, en situación
da reserví y de reserva territorial, ante el

Jefe del batallón do segunda reserva o de-

pósito de re-erva a que estén afectos si resi-

den en la misma población, verificándolo en
otro caso ante el Jefe del batallón segunda
reserva o depósito que haya establecido en

el punto de su residencia, aun cuando no
sea de su misma Arma o Cuerpo.

,núm ,enterado del anuncio pu-

blicado en el Boletín Oficial de la provin-
cia sacando a pública subasta la Comisión
provincial de Madrid el suministro de vino
tinto y blanco que se calcula necesario has-
ta 31 de Diciembre de I9i6,para elconsumo
en el Hospicio provincial, se compromete a
suministrar dicho artículo, con estricta su-
jeción al pliego de condiciones, al precio
de (expresado en letra) ellitro.

,calle de

(Fecha y firma del proponente.)

Conforme:
El Vicepresidente,

LuisRichi.
El Secretario,

S. Viñals.Los individuos en primera y segunds si

tuación de servicio activo que residan en

distinta población que el Cuerpo a que per-
tenecen, se presentarán ante el Jefe de la
Zona, Caja de recluta, batallón o depósito
de reserva que radiquen en la población de
su residencia.

(E.—472 )El precio o tipo dei litro de vino tinto y
\u25a0Blanco "será 11 que lüSJK "Sprlb* *"eñ el
remate.no admitiéndose proposición que ex-
ceda de treinta céntimos de peseta ni frac-
ción inferior a un céntimo de peseta.

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de i.° del actual contratar en públi-
ca subasta, que tendrá efecto el día 17 de
Noviembre de 1915, a las once de lama-
ñana, en el Palacio de la Corporación,
plaza de Santiago, número 2, bajo la presi-
dencia del Excelentísimo señor Gobernador
civilde la provincia o Diputado de laCo-
misión provincial en quien delegue y con
asistencia de otro Diputado que designe la
Corporación, el suministro de leche de

vacas que se considera necesario para el
Hospicio provincial, hasta 31 de Diciembre
de 1916, con arreglo alpliego de condicio-
nes que estará de manifiesto en la Secreta-
ría de la Corporación, sección de Benefi-
cencia, de diez a doce de la mañana, los
días no festivos anteriores al de la subasta.

El suministro se abonará por mensuali-
dades vencidas en la Depositaría de fondos
provinciales.

Art. 328. Los que residan en el extran-

jero la pasarán en el Consulado, y si no lo
hubiese en la población de su residencia,

se dirigirán por escrito al más próximo,
manifestando dónde se encuentran y dando
conocimiento de su nombre y apellidos,
año en que tueron alistados, pueblo o de-
marcación consular por que cubrieron cu-
po, su situación militar en el día de la re-
viste, unidad activa o de reserva a que per-
tenecen, pueblo donde tienen fijada o' cial-
mente su residencia en la ca-tilla militar, y
en el caso de que sea diferente a la que tie
nen en el día de la reviste, deben indicar si
aquélla es accidental o permanente.»

Los depósitos en metálico que se consig-
nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar-
te la subasta, ylos en efectos públicos hasta
las doce de la mañana del día anterior al de
la subasta.

Las proposiciones, ajustadas almodelo,
se extenderán en papel del sello 11.°, acom-
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisional, rein-
tegrado con el timbre provincial correspon-
diente, que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos o en la de fon-
dos provinciales por valor de ciento cin-
co pesetas en metálico o su equivalente en
títulos de la Deuda del Estado al precio de
la cotización oficial del día en que lo veri-
fique, en Obligaciones provinciales o cual-
quiera otro valor osigno de crédito repre-
sentativo de deuda de la exclusiva cuente

de este Diputación , por todo su valor no-
minal, y en créditos reconocidos yliquida
dos por la misma,siempre que éstos estén
consignados en sus respectivos presupuestos
aprobados y sea dicho acreedor el que ha-
ya de constituir la fianza como postor ó re-
matante de este servicio; como definitiva y
en igual forma, el contratista constituirá el
¡o por ioo del total importe objeto del
contrato, a responder de su cumplimiento.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta dé...»
(y a continuación el objeto de la misma), se
entregarán al señor Presidente del acta du-
rante el plazo de media hora.

Podrán concurrir a esta subasta los inte-
resados por sí o representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a cesta dei licita-
t or per elLetrado de esta Corporación don
Ricardo de Guillerna.

El precio o tipo del litro de leche de
vacas será el que quede fijado en el re-

mate, no admitiéndose proposición que ex-
ceda de cuarenta céntimos de pesetas ni
fracción inferior a un céntimo de jieseta.

Por lo tanto, los señores Alcaldes de los
pueblos de esta provincia lo harán saber a
los vecindarios respectivos, recordándoles
asimismo la Real orden de 30 de Septiem- Serán de cuenta dei contratista todos lee

gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, Derechos reales, contribución indus-
trial v todos les demás impuestos estableci-
dos o que se establecieren en lo sucesivo
aplicables a este contrato.

bre de 1903, dictada por el Ministerio de
la Gobernación, y las reglas 3.* y 4.' de la
Real orden circular(je^MinistcriodeJa
Guerra de 17 deOcB

El suministro se abonará por mensuali-
dades vencidas en la Depositaría de fondos
provinciales.

abre del mismo año
(C. L. núa:. i5i.)

Las proposiciones, ajustadas al modelo,

se extenderán en pe peí del sello 11.*,acom-
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisional, reinte-
grado con el timbre provincial correspon-
diente, que acredite haber consignado en 1»
Caja general de Depósitos o en la de fondos
provinciales por valor de cien pesetas
en metálico o su equivalente en títulos
de la Deuda del Estado al precio de la

cotización oficial del día en que lo ven-
fique, en Obligaciones provinciales o en
cualquiera otro valor o signo de crédi-
to representativo de deuda de la exclu-
siva cuenta de este Diputación, por todo
su valor nominal, y en créditos reconoci-
dos y liquidados por la misma, sienpre

que éstos estén consignados en sus respec-
tivos presupuestos aprobados y sea dicho
acreedor el que haya de constituir la ñanz*
como postor o rematante de este servicio,

como definitiva yen igual forma el contra-
tista constituirá el 10 por 100 del total im-

porte objeto del contrato, a resj. ander de su

cumplimientoH

Madrid, 18 de Septiembre de 1915
El Gobernadoi , Transcurrido el plazo que señala el ar-

tículo 29 del Real decreto e Instrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación alguna.

Eduardo Sanz y Escartín Los depósitos en metálico que se consig-
nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar-
se 'a subasta, ylos en efectos públicos hasta
las doce de la mañana del día anterior.

(Núm. 3 007

Biptitaión prov ncial
Madrid, primero de Septiembre de mil

novecientos quince.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
tProposición para optar a la subaste de...»,
(y a continuación el objeto de la misma),
se entregarán al señor Presidente del acto
durante el plazo de media hora.

La Ceasisióa provincial ha acordado en
sesión de i.* del actual contratar en pú-
blica subasta, que tendrá efecto el día 17
de Noviembre de 1915, a las once de la ma-
ñana, en el Palacio de la Corporación, plaza
de Santiago, número 2, bajo la presiden-
cia del Excmo. señor Gobernador civildc la
provincia oDiputado de la Comisión provin-
cial en quien delegue, y con asistencia de
otre Diputado que designe la Corpora-
ción, el suministro de chocolate que se
considera necesario para el Hospicio pro-
vincial, kasta3i de Diciembre de 1916,
con arregle al pliego de condiciones que
estará de manifiesto en la Secretaría de
la Corporación, Sección de Beneficencia,

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Dios.

Podrán concurrir a este subasta los inte-
resados por sí o representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a coste del licitador
por el Letrado de esta Corporación D. Ri-
cardo de Guillerna.

Modelo de proposición

\u25a0quenabita en , oaklt
deT^^um^T ..., enterado del anuncie
publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia sacando a pública subasta la Comi-
sión provincial de Madrid el suministro de
chocolate que se calcula necesario hasta
31 de Diciembre de 1916 para el con-
sumó en el Hospicio provincial, se compro-
mete a suministrar dicho artículo, con es-

Don N. N

Serán de cuente del contratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, derechos reales, contribución indus-
trial y todos los demás impuestos estableci- Los depósitos en metálico que se ron**'



Viernes l&áeOctubre do 1915 o

neiíén Ja Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar-
ge la subaste, ylos en efectos públicos hasta
jas doce de la mañana del día anterior.

nado en ia Caja general de Depósitos o en
iade fondos provinciales por valor de cien-
to treinta y dos pesetas y dos céntimos
en metálico o su equivalente en título»
de la Deuda del Estado al precio déla
cotización oficial del día en que lo ve-
rifique, en obligaciones provinciales o cual-
quiera otro valor o signo de crédito re-
presentativo de deuda dc la exclusiva cuen-
ta de esta Diputación, por todo su va-
lor nominal, y en créditos reconocidos
y liquidados por la misma, siempre que
éítos estén consignados en sus respectivos
presupuestos aprobados ysea dicho acreedor
el que haya de constituir lafianza como pos-
tor o rematante de este servicio; como defi-
nitiva yen igual forma, el contratista consti-
tuirá el io por ioo del total importe ob-
jeto del contrato, a responder de su cum-
plimiento.

tercera yúltima vez, para que elque se crea
con derecho a reclamar lo verifique den-
tro del plazo de dos meses, a contar des-
de el dia 17 de Septiembre próximo pa-
sado, fecha de la primera inserción de este
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de este pro-
vincia, según determina el art. 6.* del Re-
glamento vigente de este Banco; advirtiendo
que, transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirá el correspon-
diente duplicado de dicho resguardo, anu-
lando el primitivo y quedando el Banco
exento de toda responsabilidad.

se reuaieron en el salón de sesiones de este
Ayuntamiento los señores qué se expresa»
para celebrar la sesión ordinaria de este
dia.Las expresadas proposiciones, en cuya

carpeta deberá hallarse escrito losiguiente:
«Proposición para optar a la subaste de...»
(ya continuación el objeto de la misma),
se entregarán al señor Presidente del acto

durante el plazo de media hora.

Abierta la sesión, y después de otros
asuntos que consten en el acta a que me re-
fiero, el señor Alcalde diocuenta a ia sesión
de la Real orden inserte en elBoletín Ofi-
cial de esta provincia número 127, del 12

del pasado Septiembre, ypuesto el asunto
a discusión se acordó que en elpresente año
corresponde cesar en el cargo de Conceja-
les alos señores Don Frutos Martínez Gar-
cía, Don Ma ucl García Muñoz y Don Joa-
quín del Pozo Martín, por llevar en elejer-
cicio del cargo los cuatro años que ordena
la Ley, siendo, por tanto, tres las vacantes
que deben cuorirae en la próxima renovación
bienal; quedó acordado publicarlo en los si-
tios de costumbre y expedir certificación del
acuerdo a laSuperioridad.

Podrán concurrir a esta subaste los inte-
resados por sí o representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a costa del licita-
dor por el Letrado de esta Corporación
Don Ricardo de Guillerna. Madrid, 14 de Octubre de ¡915.

El Vicesecretario,
O. Blanco Recio.

(A.—527.)

Serán de cuente del contratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
eiales, derechos reales, contribución indus-
trial y todos los demás impuestos estableci-
dos o que se estaolecieren en le sucesivo
aplicaDles a este contrato .

Los depósitos en metálico que se consig-
nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar-
se la subasta, ylos en efectos públicos hasta
las doce de la mañana del día anterior.

Ayuntamientos
Ypara que asi pueda constar, se extien-

de la presente, visada y sellada por esta Al-
caldía, en Berzosa, a 8 de Octuore de milTranscurrido el plazo que señala el ar-

tículo 29 del Real decreto e Instrucción de
14 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación alguna.

VALDILECHA

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta de...»
(y a continuación el objeto de la misma),
se entregarán al señor Presidente del acto
durante el plazo de media hora.

Don Rufo Salamanca Brea, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de esta Vi-
Ib de Vildilecha.

novecientos quince

V*B.°
El Alcalde,

Frutos Martínez
Madrid, primero de Septiembre de mil

novecientos quince. Certifico: Que en ellibro corriente de ac-
tas de sesiones que lleva dicho|Ayuntemien-
to obrante en este Secretaría de mi cargo se
halla una celebrada en tres de los que cur-
san, que entre otros contiene el siguiente

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

El Secretario
(Núm. 3 466.)

Modelo de proposición Podrán concurrir a esta subasta los inte-
resados por sí orepresentados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación Don Ri-
cardo de Guillerna.

EL ÁLAMO

Don N. N., que habita en..., calle de...,
núm..., enterado del anuncio publicado en
el Boletín Oficial de la provincia sa^mdo
a pública subasta la Comisión provincial de
Madrid el suministro de leche de vacas
que se calcula necesario hasta 31 de Di-
ciembre de 1916 para el consumo del Hos-
picio provincial, se compromete a suminis-
trar dicho artículo, con estricta sujeción al
pliego de condiciones, al precio de

Particular.
—

2.0
—

Dada cuente por lectu-
ra de la Real orden de 22 de Septiembre
último, donde se inserta la de 30 de citado
mes del año igi3.publicada en el Boletín
Oficial de la provincia núm. 227 del co-
rriente año, para que tenga cumplimiento
lodispuesto en e> artículo 45 de la v gente
ley Municipal, con v.sta de los anteceden-
tes relativos a la constitución de los Ayun-
tamientos en los últimos bienios, y entera-
dos los señores concurrentes, de unanimi-
dad acuerdan que de los nueve Concejales
de que se compone esta Corporación, y
habiendo sido elegi.los cuatro en la última
renovación, corresponde declarar, como lo
hacen, cinco las vacantes ordinarias que
hay que cubrir en las próximas elecciones,
cuyo número de Concejales deben cesar
como elegiJos en las de 191 1, sin que
ta ninguna otra vacante extraordinaria.

Que esta declaración se anuncie en el sitio
público yde costumbre de esta localidad,
comunicándose por certiiicacién de este
particular al Excelentísimo señor Goberna-
dor civil de la provincia para su publica-
ción en dicho periódico oficial, y por ofi-
cio oportunamente al señor Presidente de la
Junta municipal del Censo electoral.

Don Santos del Olmo Vicente, Secretario
del Ayuntamiento de esta Villa de El
Álamo.

\u25a0Que en el libro corriente de
este Ayuntamiento apa|

rece la que , .-opiada iit£ralrri^B
Sesión jrdimriM

Certificc

Serán de cuente del contratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, derechos reales, contribución indus-
trial y todos los demás impuestos estableci-
dos o que se establecieren en lo sucesivo
aplicables a este contrato.

dice así
el día 7 e Octubre

de 1915
Señores Conceíaies

Don Manue Cazorla Orgaz
G egorfo Nieo Rufo.
Blas f'c'ez Fernández.
Cipriano Orgaz Oruaz.
Emilio López Brea.

(expresado en letra) el litro
(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

E3 Vicepresidente,
LuisRichi.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de

24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación alguna.El Secretario,

Simón Viñals.
(E.-471.)

En h V.ila de El Álamo, a siete de Octu-
bre de mil 1 ovecientos quince, previa la
oportuna convocatoria, se reunieron en las
Casas 1 Consistoriales de la misma bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde Don Manuel Ca-
zorla Orgaz, Jos señores Concejales que arri-

Madrid, primero de Septiembre de mil
novecientos quince.

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.La Comisión provincial ha acordado en

sesión de 1.'del actual contratar en pública
subaste, que tendrá efecto el día 17 de No-
viembre de 1915, a las once de la ma-
ñana, en el Palacio de laCorporación, pla-
za de Santiago, número 2,bajo la presidencia
del Excmo. señor Gobernador civil de la
provincia o Diputado de la Comisión pro-
vincial en quien delegue, ycon asistencia de
otro Diputado que designe la Corporación,
el suministro de bacaao que se consi-
dera necesario para el Hospicio provincial,
hasta 31 de Diciembre de 1916, con arre
glo al pliego de condiciones que estará de
manifiesto en la Secretaría de la Corpora-
ción, sección de Beneficencia, de dieza doce
de la mañana, los días no festivos anterio
res al de la subasta.

ba se expresan, con el find
Modelo de proposición

en esta sesión extraordinaria lodispues o en
la Real orden circular del Ministerio dc la
Gobernación de 3o de Septiembre de 191 3,

yabiertaque fuépor orden dels.ñorPresiden-
te, yo el Secretario di lectura del conu nido
de lamisma que tra'a sobre ladeclaración de

cumpliTie itar

Don N.N., que habita en..., calle de...,
núm..., enterado del anuncio publicado en

el Boletín Oficial de la provincia sacando
a pública subasta la Comisión provincial de
Madrid el suministro de bacalao que se
calcula necesario hasta 3 1 de Diciembre
de 1916 para el consumo en ei Hos-
picio provincial.se compromete a suminis-

trar dicho artículo, con estricta sujeción
al pliego de condiciones, al precio de ....,
(expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

El Vicepresidente,
Luis Richi.

vacantes ordinarias y extraordinarias que

Concuerda a Ja letra con su original, a
que me remito., Y para que conste y surta
sus efectos legales, expido la presente, visa-
da y sellada por el señor Alcaide en Valdi-
lecha, a cuatro de Octuore de milnovecien-

hayan de ser sometidas en la próxima re-
novación bienal, cumpliendo al electo lo
prevenido en el art. 45 de la ley Municipal

vigente; en sa vista, enterados les señores
Conccialcs del conienido de dichas dispo-
siciones y demás datos necesarios, acordarontos quince

V." B.'
tú Alcdlde,

Doroteo López

declan-r las vacantes ordinarias y ex'raor

ditarias de Concejales de este Municipio
para la próxima renovación, que sen las si-
guientes: Don Saturnino Pernio Cazorla,
Don Gregorio Nieto Ruto, Don Blas Pérez
Fernández, Don Cipr'ano Orgaz Orgaa,
Don Emilio López Brea, como vacantes
ordinarias, y la de Don Ze::ón Cazorla Or-
tega, como extraor inaria, por proceder
éste de la última renovación, yque en cum-
plimiento de lo dispuesto en la mentada
Real orden, se haga público este acuerdo en
la localidad y en el Boletín Oficial de la

provincia, para locual remítase la oportuna
certificación al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia. No teniendo
otros asunKK.de que tratar se levantó esta

El precip o tipo del kilogramo de ba-

calao será el que quede fijado en e' remate,

no admitiéndose proposición que exceda de
una peseta y cuarenta céntimos ni fracción
inferior a un céntimo de peseta.

S. Viñals
El Secretario, Rufo Salamanca

(Núm. 3.461.)
ÍE.-474.)

BERZOSA

Don León García Prada, Secretario del

Banco de España Ayuntamienio de esta VillaEl suministro se abonará por mensualida-
des vencidas en laDepositaría de fondos pro- Certifico: Que en el librode sesiones de

este Municipio, al folio sesenta y cinco del
mismo, obra un acta cuya parte dispositi-

Habiéndose extraviado el resguardo del

depósito transmisible número 760.663,

de pesetas nominales 412.000, de 4 por

100 interior, expedido por este Estable-

cimiento en 12 de Septiembre de 1914,

a favor de Doáa Concepción Guillen, viuda
de Ortiz Villajos, se anuncia al público por

vinciales
Las proposiciones, ajustadas al modelo,

se extenderán en papel del sello 11.°, acom-
pañando la cédula personal del licitador y el
resguardo de la fianza provisional, reinte-
grado con el timbre del impuesto provincial
correspondiente, que acredite haber consig-

va dice así
Berzosa, seis de Octubre de milnovecien-

tos quince
En la Villa de Berzosa, a los seis días del

mes de Octubre de milnovecientos quince,
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cjecutlves instados por Don Fiancifco Per-

lado, hoy su cesionario Don Benito García y

González del Valle, contra Don Justo Prie-

to, bey contra la herencia yacente repre-

seatada por el albacea solidario Don Emi-

lio Amor, sobre pago de cantidad, se sacan

a pública subasta lss fincas siguientes:

Una casa situada en esta Corte y su calle

de Itabílla Católica, número vein-

tisiete moderno, paite de uno an-

tiguo,de la maDzana qu nientos
veinticinco, con vuelta a la Tra-
vesía del Conservatorio, por don-
de se distingue con elnúmero dos,

distrito judicial y municipal de
Palacio, Sección primera del Re-
gistro de laPropiedad de Occiden-
te, con fachzda principal a la ca-

lle de Isabel la Católica. Linda:
por su izquierda, según se entra,

con laTravesía del Conservatorio;

por la dei echa, con la casa núme-
ro veintinueve de la calle de Isa-

bel la Católica, y por la espalda,
con la casa número cuatro de di-
cha Travesía. Ocupa una exten-

sión superficial de tres milocho-
cientos catorce pies cuadrados,

equivalentes a doscicnios noventa
y seis metros once decímetros cua-
drados. Ccnste de sibiles, planta

antiguos a favor del señor Priet*
Secta.— Cono consecuencia de todo ello

salen dichas fincas a subasta sin
suplir previamente la falta de ti-
tu'o, a instancia del acreedor, en
virtud de lodispuesto en el artícu-
lo 1 497 de la ley de Enjuiciamien-
to civil,y con la condición de que
el rea atante proceda previamente
ai otorgamiento de la escritura a
verificar la inscripción omitida en
la forma que establece la regla
quinte del art. 103 del novísimo
reglamento hipotecario.

«sión, que firman los señores arriba indi-
cados, de que yo el Secretario certifico.—
Siguen las firmas.

Y para remitir al Excelentísimo señor
Gobernador civilde la provincia, de con-
formidad con lomandado, libro la presen-

te, con el vistobueno del señor Alcalde, que

firmo en El Álamo, a siete de Octubre de

milnovecientos quince.

y que resulten incluidos en la relación que
queda en este oficina.

En cumplimiento del artículo 51 de la

misma Instrucción, pubh'quese este provi-
dencia en el Roletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

Lo que se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho artículo 51.V.°B."

Madrid, 13 de Octubre de 191 3.
El Tesorero de Hacienda,

Gregorio Perezjuana.

El Aleille,

Manuel Cazorla
Santos del Olmo

Séptima.— En virtud de estas advertencias
y condiciones y con arreglo a 1*
dispuesto en el páirafo 20 del ar-
tículo 1.496 de lá repetida Ley
prccesal civil,no se admitirá al
rematante ninguna reclamación
peí insuficiencia o dtfecto de los
títulos.

(Núm. 3462.)

.¡¡i, \ul¡)
LOZOYUELA

Don Ramiro Ramírez Parra, Secretario dei \u25a0f s i

Ayuntamiento de Lozoyuela
Certifico: Que en el libro de actas de se-

siones de este Municipio apsrece la que ha

tenido lugar con fecha veintiséis del próxi-
mo pasado Septiembre, yque entre otros

acuerdos aparece el siguiente:

¡<¿i>CJO* oe I.» INSTANCIA

CHAMBERI

En auto d¿ juicio universal que se tra-

mitan en el Juzgado de primera instancia

del distrito de Chamberí, promovidos por
Don Pedro García Sánchez, ma or de edad,

eclesiástico y vecino de esta Corte, sobreque
se declare ei derecha que tiene alPatronato
de las fundaciones de Don Antonio Correa

y al cargo de Patrono, he acordado en pro-
videncia del día de ayer hacer un terce-

ro y último llamamiento por edictos,

como se verifica por el presente, a

los que se crean con derecho a disfrutar
y obtener el Patronato referido, para que
comparezcan a deiucirlo en el término de
dos meses, contados desde la fecba de la
publicación en la Gaceta de Madrid; ha-
ciéndose presente que hasta la techa no ha
comparecido alegando derecho a los bienes
más que el expresado señor García Sán-
chez, y apercibiéndoles ce que no será oído
en este juicioelque nocomparezca dentro de
este últimoplazo; expresándose, a los efec-
tos del art. 1.1c8 de la ley de Enjuicia-
miento civil,que Don Antonio Correa, na-
tural de Valdemoro, fundó en este punto

yen Parla un Patronato Real de Legos,
en escritura pública otorgada ante el Escri
baño Don Cristóbal de Vargas, en la Ciudad
de los Reyes del Perú, con fecha 25 de
Agosto de i6i3,en la que se establece, entre

otras cláusulas, la de que, a falta de pa-
rientes en línea directa de los primeros
Patronos designados en el primer párrafo
de la séptima cláusula, se considerará el
derecho con relación al último poseedor,
llamando al Patronato al más cercano pa-
riente suyo varón, del apellido y nombre del
linaje de los Corre?, en cualquier grado que
sea, prefiriendo los derechos a los traos

versales y les más cercanos a los más re-

Imotos, y dentro del mismo grado al de sca-
yor edad, ora sea parien'e por línea de va-
rón o de hembra, siendo natural y vecino
de Valdemoro; y que el reclamante Doa
Pedro García Sánchez desciende en línea
recta del antepasado dei último poseedor
Don Julio Alonso Fernández de Linares y
de su mujer, Doña Laurencia Aguado Co-
rrea, hallándose les dos en sexto grado ca-
nónico, y que reúnen los requisitos exigi-
dos en la fundación.

Dado en Madrid, a doce de Octubre de
milnovecientos quince.

Eduardo de León yRamos.

Octava.
—

La subasta se celebrará en este
Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castáñcs, número uno, el- día veinte de Noviembre próximo,
a las tres de su tarde.

Dado er Madrid, a dcce de Octubre de
mil novecientos quince.

V.'B.°

Por el señor Presidente se manifestó que
conforme el art. 45 de la vigente ley Muni-

cipal y Real orden de 30 de Septiembre de

1913 estaba el Ayuntamiento en el deber
dé declarar las vacantes ordinarias y ex-
traordinarias de señores Concejales que haa
de ser sometidos a la renovación bienal, y
en su consecuencia la Corporación acordó
que dichas vacantes lo son en número de
tres, correspondiendo ctsar por el único
distrito de esta localidad a D.Francisco Fer-
nández Hernanz, D. GabrielLópez Martín y
D. Eustaquio Sanz García, y que se haga
público este acuerdo en la localidad, remi-
tiendo antes del día diez del próximo Oc-
tub e certificación literal al Excelentísimo
señor Gobernador civil de esta provincia
para su publicación en el Boletín Oficial

El Juez de primera instancia,

Dr. Agustín Fernández de Peñaranda.
El Secretario,

P.S.,
A. Luis Rubio

baja y desvanes
Otra casa en la Travesía del Conservatorio,

número tres antiguo y cuatro mo-

derno. Linda: por su írente, con
dich iTravesía del Conservatorio;

por su derecha, entrando, Con la
casa número dos; por su izquier-
da, con la casa número seis, ypor
su testero, con la casa número

ocho de la citada Travesía. Ocu-
pa una superficie de mil cuatro-

cientos diez pies cuadrados, equi-
valentes a ciento tieinta y nueve
metros cuadrados con sieie decí-

(A.-528.)

CONGRESO

En el Juzgado de primera instancia del
distrito del Congreso de esta Corte y aecie-

taría del que autoriza se sigue a instancia de
Don Manuel Gómez Novella y otros expe-
diente sobre prevención de abintestato de
Doña María Llarena y Casabuena, en el
cual y ramo separado de administración se
ha dictado la siguiente

Concuerda con su original, a que me re-
fiero

Y para que conste expido la presente, vi-

sada por el señor Alcalde, en Lozoyuela, a
Hete de Octubre de mi¡novecientos quince.

V.° B.°
metros cuadrados.

Las fincas anteriormente descri-
tas fueron valoradas:, la primera,
en cuarenta rol pesetas, y la se-

gunda, en la cantidad de catorce

mil pesetas, y se venden bajo las
siguientes

El Alcalde, Providencia
Benito Hernanz Juez, señor Chalud

El Secretario,
Ramiro Ramírez Madrid, des de Octubre de milnovecien

tos quince.(Núm. 3.463.)
El anterior escrito y testimonio únanse a

los autos de su referencia, y como se inte-

resa, cítese, per medio de edictos, que se

fijarán en el sitio público e insertarán en los

periódicos oficiales, a todas las personas que
se crean con derecho a la herencia de que
se trata o por ser acreedores de la misma,

para que tanto unos como otro, puedan
comparecer en este Juzgado, para dar prin-

cipio al inventario de los bienes quedado»
al fallecimiento de Doña María Llarena J
Casabuena.

—
Lo mandó y firma S. S. ,doy

le.—Cbalud.— Ante mí: Rcque Novella.
Y para que sirva de citación a todas las

personas que se crean con derecho a la he-

rencia de que se trata, por efecto de osten-

tar algún crédito contra ella, firmo lapi*

senté en Madrid, a seis de Octubre de mü

novecientos quince.

PINTO Condiciones,

La rmtrícula del subsidio industrial y de
comercio formada por esta Alcaldía para el
año próximo se encuentra de manifiesto,
por término de quince días, en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, durante cuyo plazo

Has reclamaciones que contra

Primera.
—

No se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes de la

Segunda.
—

Las dos fincas salen a subasta
conjuntamente o formando un

solo lote, y no por separado.

tasación

se admitirá

la misma se presenten.
Pinto, 22 de Septiembre de 1915.

El Alcalde,

Tercera.— Para tomar parte en la subasta,

los licitadores deberán consignar
previamente en la mesa del Juz
gado el diez per ciento del tipoLucas Casado

(Núm. 3.073 ) total de la tasación.
Cuarta.

—
Por causa de muerte y de liquida-
ciones aun no hechas de sociedad
conyugal, la propiedad del todo o
parte de las fincas embargadas ha
pasado a poder de terceras perso-
nas en cuantía que se desconoce y
sin que éstos nuevos dueños ten-

gan aún inscripción de dominio a
su favor en el Registro de la Pro-
piedad, supuesto que en este ofi-

rma de paciencia
BE LA

PRCVINCIA CE MAORIO

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL,
UTILIDADES, 1 ERRITORIAL E IN- V.° B.°

DUSTRIAL El Juez de primera instancia,

Eduardo Chalud y Sola.Año de 1915

Por la Tesorería de Hacienda de este pro-
vincia se ha dictado la providencia siguiente:

El Secretario,
P. S. de P. Reina,

Ángel de Vitriz.

ciña todavía lo están las fincas a ElSecretario,
P.S.,

Gabriel Arredonde.
nombre del fallecido señor Prieto.

Quinta.
—

Por estos metivos no hay títulos
de propiedad a favor de los due-
ños actuales de los inmuebles ob-
jeto del remate, nise ha conside-
rado cosa fácil y factible suplir-
los en legal forma, pues los apor-
tados y obrantes en autos sen los

Be conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos a los con-
tribuyentes sujetos a dicha tributación on
Madrid, que pertenecen a la Zona cuarta,

(A.-526.)

HOSPITAL
(D.-«4-)

En virtud de providencia dictada por el
Juzgado de primera instancia del distrito
del Hospital de este Corte, en los autos OÍT. DE M. MARTÍNEZ DE VELASCO. FIZA**
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Jila lüÉipai del Cw electoral Don Benito Baonza Rodríguez
sorteo

—
Por cepto que respecto de cada uno se especi-

fica:
Don Eusebio Cuesta Montalvo, territo

rial.
Don Lucio García Matesanz.— Por ídem.
Suplentes: Don Mariano Díaz Serrano.—

Ex juez municipal.
Don Francisco Martín Matesanz.— Por

VocalesVALDEMANCO Don Juan Salcedo Riaza, Concejal.
Don Pedro Sánchei González, contribu-

Don Anselmo Espinosa Montalvo, terri
torial.

Don Antonio Martínez Alonso, Secretario
de la Junte municipal del Censo electoral

Uon Enrique Espinosa Cadalso, indus-
yente trial

del pueblo de Valdemanco (Madrid) sorteo Don Santiago Plaza Rodríguez, contribu- Suplentes.
Don Pedro Miranda López, ex Juez su-Certifico: Que de la sesión celebrada por

la expresada Junte, con fecha primero de
los corrientes, se levantó la siguiente

Don Gabino Martín Serrano.— Por ídem.
Secretario, Don Antonio Martínez Alon-

so.—Secretario del Juzgado municipal.

yente.
Don Elias Plaza y Cueva, industrial.
Don Agustín Bravo Cueva, industrial.
Don Saturnino Bravo González, ex Juez

píente
Don Demetrio Sanz Badorrey, Concejal.
Don Andrés Bidorrey González, territo-

rial.
Acta de la sesión celebrada por la Junta

municipal del Censo electoral de Valde-
manco (Madrid) el día i.° de Octubre
de 19 15 en cumplimiento del art. 12 de la
ley Electoral vigente.

En cuya forma quedó designada lanueva
Junta municipal del Censo eltctoral de este
distrito, que deberá constituirse el día dos
de Enero próximo, para su funcionamiento
durante el expresado bienio.

Suplentes.
Don Remigio Bravo Labrandero

cejal.
Cor- Don Francisco Lozoya González, terri-

torial.

Don Nicomedes Bravo González, contri Don Gervasio Miranda López, industrial
Rn las Casas Consistoriales del pueblo de

Valdemanco (Madrid), a las ocho del día
primero de Octubre de mil novecientos
quince, legalmente citados al electo y pre-
sididos por Don erudencio García Baonza,
de la Junta de Reformas Sociales, se cons-
tituyeron los señores que forman la Junte
nunicipal del Censo electoral del mismo:
Don Mariano Valle Martín, Don Gregorio
Díaz Serrano, Don Justo García Saa José,
Don Benito Martín Baonza, Don Tomás
Serrino Baonza, Don Mateo García Baon-
», asistidos del Secretario infrascrito Don
Antonio Martínez Alonso, para proceder a
« designación de señores que, por todos
conceptos, deben formar la referida Junta
durante el bienio de 1916 y 1917.

Y después de acordar se remita la pre-
sente acta original al señor Presidente de la
Junta provincial del Censo electoral y co-
pia certificada de ella al Excelentísimo se-
ñor Gobernador de la provincia para su
publicación en el Boletín Oficial de la
misma, publicando el resultado ea elsitio
acostumbrado de este localidad, y quedan-
do nota bastante de todo ello en el expe-
diente instruido para la renovación, el se-
ñor Presidente ordenó se levantase la sesión
y la presente acta, que firman todos los re
unidos, y yo el Secretario que certifico.

—
Prudencio García. —Mariano Valle.

—
Gre-

gorio Díaz.
—

Justo García.
—

Benito Martín.
Tomás Serrano. —

Mateo García
—

Antonio
Martines .—

Rubrica do.

buyente, Para su publicación en elBoletín Oficial
Don Regino Esteban Herranz, contribu- de la provincia, y con el fin de que quienes

se consideren agraviados o indebidamente
postergados pu"dan reclamar, en el térmi-
no de diez días, ante el señor Presidente de
la Junta provincial, expido la presente, con
el vistobueno del señor Presidente, en Co-
llado Mediano, a 9 de Octubre de 1915.

yente
Don Saturnino Cuadrado Palacios, in-

dustrial.
Don Maximino Cordovilh Manjón, in-

dustrial.
Para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agravíalos o indebi
damente postergados puelan reclamar en
el término de diez días ante el señor Presi-
dente de la Junta provincial, expido la pre-

sente, con el vistobueno del señor Presi-
dente, en Las Rozas, a cuatro de Octubre
de milnovecientos quince.

Teodoro Garabaya

VB
ElPresídante

Santiago Fernández
(Núm. 3.547.)

SAN LORENZO
Don José Brea del Riego, Secretario del

Juzgado municipal y, como tal, de la
V.° B.' mencionada Junta del Censo.

Abierta presidencialmente la sesión, y te-
niendo a la vista las certificaciones de la
Junta de Reformas Sociales designando Pre-
sidente; de h Secretaría del Ayuntamiento,
«presiva de los señores Concejales electos
Por mayoría de votos; del Juzgado munici-
pal dando la relación de ex Jueces munici-
P'fes; la relación de mayores contribuyentes
Par territorial, y demás datos, de los que
resulta no existir en la localidad Jefes u
Oficiales del Ejército o la Armada, gremios
'ndustriaies ai otros contribuyentes que los
apresados por territorial, se procedió a de-
''gsar la Junta para el expresado bienio en

La precedente es fielcopia de su original El Presidente, Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en los días 29 de Septiembre y
i.' ae Octubre del corriente año, han si-
do designados como Vocales y Suplen-
tes para constituir la Junta municipal
del Censo electoral de este término, du-
rante el próximo-venidero período de vida
legal de esta Corporación, bajo la presiden-

cia de Don Eugenio Muñoz Pascual, come
Vocal de la Junte de Reformas Sociales,
los señores que a continuación se expresan,

Ypara que conste, y a los efectos acorda-
dos, lo expide, visa el señor Presidente y
firmo en Valdemanco, a nueve de Octubre
de mil novecientos quince.

V.°B.°

Manuel Riaza
Julio Maroto

(Núm 3.548.)
COLLADO MEDIANO

Den Teedoro Garabaya y García, Secretario
del Juzgado municipal y, como tal, de laEl Presidente,

Prudencio García mencisnaaa Junte del Censo
Antonio Martínez. Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas el día pri -aero de 'os corrientes,

han sido designados como Vocales y Su-
plentes para constituir la Junte municipal
del Cense electoral de este término, du

rante el próximo venidero período de vida

legal de esta Corocración, bajo la presi-
dencia de Don Santiago Hernández Zanego
como Vocal de la Junta de Reformas So-

(Núm. 3.546.)
LAS ROZAS

Don Julio Maroto y Montes, Secretario del
Juzgado municipal y, como tal, de la

en el concepto que respecto de cada uno se
especifica

mencionada Junta del Censo, Vecales

Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en los días primero y dos del ac-

tual, han sido designados como Vocales y
suplentes para constituir la Junta municipal
del Censo electoral de este término, durante
el próximo venidero período de vida legal
de esta Corporación, bajo la presidencia de
Don Manuel Riaza Herranz, como Vocal de
la Junte de Reformas Sociales, los señores

que a continuación se expresan en el con -

D. Emilio Martín de la Juesta, Concejall» forma siguiente Cesáreo Pontón Vázquez, Jefe retiradoResidente, Don Mariano García Martín.
De la Junta de Reformas Sociales. Mariano Es'eban, contribuyente por in-

Vicepresidente primero, Don Cosme
¡|í|á—Bodríguez.— Concejal por mayoría

cíales, los señores que a continuación se
exprestn, en el concepto que respecto de

cada uno se especifica:

muebles
Manuel Mora y Soto, contribayente

por inmuebles.de votos
ídem seguado, Don Mateo García Baon-
"~Coneejal que le sigue.
Vocales: Don Martín García Matesant.—

tx ¡uez municipal.

Vocales Francisco Htrnández RiverjB

buyente por industrial. IJ^^^H
Miguel de Echarri, contribuyer

contri

Don Basilio Espinosa Montalvo, ex Jaea.

Don Celestino Palacio Felgines, Conce-
jal. industrial
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díendo tomar parte los que compenen la

Junte en la actualidad, al no ser que no

hubiera personal en el pueblo suhciente y

apto para el desempeño de estos cargos.

Examinada detenidamente dicha certifi-

cación resulta ser el de mayor número de

vaos Don Benigno Martín García, siguien-

do a éste Don Basilio Ruiz Godino, propo-
niendo aéstos la primera Vicepresidencia en

propiedad y su Suplencia, respectivamente.
Seguidamente se pisó a examinar los da-

tos remitidos por el Juzgado municipal de

esta localidad, resudando sólo haber dos
ex Jueces municipales; el primero es Don

Pedro Fernández Córdoba, como más an-

tiguo, y elsegundo Don Daniel Martín Va-
lladolid; por tanto, éstos ocuparán la se-

segunda Vicepresidencia en propiedad, y
-uSuplencia, respectivamente.

La Junte acordó por unanimidad que
queden nombrados todos los señores men-

cionados; para la Vicepresidencia primera,

Don Benigno Martín García, y Suplente,
Don Basilio Ruiz Godino, ypara laVicepre-
sidencia segunda Don Pedro Fernández
Córdoba, y Suplente Don Daniel Martín
Valladolid, a quienes se les hará saber esta

designación para que constituyan la referi
da Junte, durante el próximo bienio, cuya
Junta se constituirá el día 2 de Enero pro -
ximovenidero, fecha seña !ada por la Ley.

Acto continuo la Junta pasó a ocuparse
de los referidos sorteos y estando presentes
varios de los contribuyentes por cultivo y
ganadería, quedando sin representación los
contribuyentes por industrial y utilidader y
minas, por no haber ninguno en la loca-
lidad.

Dándose el acto por terminado, del que
se levanta la presente acta, y que suscribe»
los señores de la Junta, acordando remitir-
la al señor Presidente de la Junta provin-

cial del Censo electoral y certificación al
Excelentísimo señor Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el Bol»tík
Oficial, firmándola, de que yo el Secreta-
rio certifico.

—
Valentín Godino.

—
Anasta-

sio Ruiz.— Daniel Martín.— Facundo Pin-
tado.

—
Pedro Fernández.

—
Victoriano Ji-

ménez Godino.

VocalesSuplentes.
D. Pedro San Román, Concejal.

Joaquín Ayguabella, Oficial retirado.
Anastasio Fernández, contribuyente

Don Juan del Pozo Hernanz, Concejal.
Don Ignacio Hernanz y Hernanz, ex Juez.
Don Nicolás Hernanz Ramírez, contribu-

yente por industrial.
Don Martín Ramírez Hernanz y Don Pa-

blo Fernández delPozo, contribuyentes par
territorial.

por inmuebles
José Garrido, contribuyente per in-

muebles.
José Cogolludo, contribuyente por in-

dustrial. Suplentes

Luis Alvarez, contribuyente cor in-

dustrial.
Don Deogracias Hernanz Pozo, Don Fa-

cundo Alonso Hernanz y Don Ángel Mar-
tínFernández, Concejales.Para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, y con el fin de que

quienes se consideren agraviados o indebi-
damente postergados puedan reclamar en

el término de diez días ante el señor Presi-

dente de la Junta provincial, expido Ja pre-
sente, con el vistobueno del señor Presi-
dente, en San Lorenzo, a nueve de Octubre
de milnovecientos quince.

Concuerda fielmente con su original, a
que me remito. Y para que conste y remi-
tirpara su inserción en el Bolet'n Oficial
de la provincia al Excelentísimo señor Go-
bernador civilde la misma, expido la pre-
sente en Arroyomolinos, a cinco de Octu-
bre de milnovecientos quince.

Para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados o indebi-
damente postergados puedan reclamar en

el término dé diez días ante el señor Presi-

dente de la Junta provincial, expido la pre-
sente, con el vistobueno del señor Presi-
dente, en Las Navas de Buitrago, a nueve
de Octubre de milnovecientcs quince.

V.° B.°
ElPresidente,

Valentín GodinoV.° B.°
El Presidente,

Eugenio Muñoz
V.'B.°

ElPresidente,

Agustín Alonso

Victoriano Jiménez Godino

(Núm. 3.549.)
TORRELAGUNA

(Núm. 3 501.)
MEJORADA DEL CAMPOLlSecretario,

Mauricio CoberteraDon Valeriano Fernández, Secretario del
Juzgado municipal y, como tal, de la

Don Alejandro Fernández Vázquez, Secre-
tario del Ayuntamiento constitucional de

(Núm. 3.503.)
mencionada Junta del Censo ARROYOMOLINOS

la Villade Mejorada del Campo.
Certifico: Que al folio tres vuelto del li-

bro de actas de sesiones que celebra la Cor-
poración en el año actual se halla la corres-
pondiente al día de hoy, que contiene ei
particular siguiente :

Certifico: Que según resulte de las actas

levantadas en el día 9 del corriente, han sido
designados come Vocaies y Suplentes para
constituirla Junta municipal del Censo elec-
toral de este término, durante el próximo

venidero período de vida legal de esta Cor
poración, bajo la presidencia de Don Ale-
jandro Huerta, como Presidente de la mis-

Don Victoriano Jiménez Godino, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo
electoral de la Villa de Arroyomolinos.
Certifico: Que en el libro de actas de se-

siones de esta Junta aparece la siguiente Dada cuenta de la Real orden del Minis-
terio de la Gobernación, fecha 30 de Sep-
tiembre de 1913, inserta en el Boletín Ofi-
cial, correspondiente al día 23 de Septiem-
bre próximo pasado, ydel artículo 45 de la

vigente ley Municipal, la Corporación que-
dó enterada, y de conformidad con el de-
ber que tiene de declarar las vacantes ordi-
narias y extraordinarias de señores Conce-
jales que han de ser sometidas a la renova-
ción bienal, acordó que dichas vacantes

son fin número de cuatro, por correspon-

derles ces :r a los señores Don Cecilio Mar-
tínez Molinero, Don Nicolás Yáñez Martí-
nez, Don Aquilino Carrasco Herrero y Don

Manuel Adán Díaz, pues aun cuando en la

renovación del año 1913 fué cubierta la va-

cante del Don Cecil o, ocurrida por su de-
función, como extraordinaria, resulta que,

con arreglo al nuevo censo de población,
debía aumentarse en uno el número de
Concejales elegibles ea este distrito único;

así que debe considerarse al que la cubrió
como si fuera vacante ordinaria, y que se
haga público este acuerdo en la localidad,

remitiendo con esta fecha certificación lite-

ral al Excelentísimo señor Gobernador ci-

vil para su inserción en el Boletín Oficial.

Acta de designación de Vocales Conceja-
les y ex Jueces municipales, y del sorteo

para la dssignación de Vocales y Suplentes
en el concepto de contribuyentes que deben
formar la Junta municipal del Censo elec-
toral de este término.

ma, los señores que a continuación se ex-
presan, en el concepto que respecto de cada

Abierto el acto, previamente citados per
edictos y citaciones, se permitió la entrada
a cuantas personas tuvieron a bien presen-

uno se especifica
Vocales

Señores de la Junta
Presidente.Don Julio Sanz, contribuyente.

Don Francisco Montero, ídem.
Dan Claro Montero, ídem.
Don Valentín García, ídem.
Don Constantino Vera, Concejal
Don Mariano Hernanz, ex Juez.

ciarlo
Don Valentín Golino. Leídos per mí el Secretario los citados

artículos de la L,ey y lista de contribuyen-
tes por cultivo y ganadería, se inscribieron
separadamente , en papeletas iguales, los
nomores de los dos Vocales propietarios, te-

niendo en cuenta que no pueden entrar en
sorteo los Vocales ySuplentes actuales, y en
papeletas iguales los nombres de los Su-
plentes, no teniendo incapacidad ninguno de
ellos, yreuniendo las condiciones necesarias
de la legalidad .

Vicepresidente i.°
Don Anastasio Ruiz.

Vicepresidente 2.*

Suplentes.
Don Víctor Martín, contribuyente
Doa Doroteo Cid, ídem.
Don Cipriano López, ídem.
Don Eduardo Oñoro, ídem.
Don Miguel Vera, Concejal.

Don Daniel Martín
Vocales

Don Facundo Pintado
Pedro Fernández.

En la Villade Arroyomolinos, a primero
de Octubre de mil novecientos quince, re
unidos en la sala de sesiones del Ayunta-
miento los señores que componen la Jante
municipal del Censo e'ectoral de este tér-
mino y que arriba se expresan, a las diez
de la mañana, bajo la presidencia del Vo-
cal de la de Reformas Sociales Don Valen
tín Godino y Alonso, se abrió la sesión
por la lectura del acta anterior, que fué

Don Gonzalo Sanz, ex Juez

Para su publicación en elBoletín Oficial
de laprovincia, y con el fin de oue quienes
se consideren agraviados o indebidamente
postergados puedan reclamar en el término
de diez días ante el s^ñor Presidente de la
Junta provincial, expido la presente, con el
vistobueno del señor Presidente, en Torre-
laguna a nueve de Octubre de mil nove-

Dobladas dichas papeletas, e introducidas
en un globo preparado al efscta, y removi-
das convenientemente, se procedió por el
señor Presidente a la extracción ylectura de
cuatro de ellas, previa declaración hecha de
que los nombres contenidos en las dos pri-
meras serán los llamados a desempeñar los
cargos de Vocales titulares, y las de las dos
últimas las de sus respectivos suplentes,
obteniendo el siguiente rebultado:

aprobada
Concuerda con su oiiginal, a que me re-

fiero. Ypara su remisión al Excelentísimo
señor Gobernador civil de esta provinda e

inserción en el Boletín Oficial, expídela
presente, v sada por el señor Alcalde, en

Mejorada del Campo, a 3 de Octubre de

19 5-

cientos quince.
V.° B."

El señor Presidente dijo que a fin de pro-
ceder a la designación de Vocales propieta-
rios y sus Suplentes de Concejales y ex Jue-
ces municipales, y después de éstos a pro-
ceder a los sorteos ordenados por los artícu-

los once y doce de la Ley, para ia designa
ción de Vocales y sus suplentes que en con-
cepto de mayores contribuyentes deben
formar parte de la menciónala Junta en el
próximo bienio.

f.l Presidente,
Alejandro Huerta Hernanz

Don Dionisio Egido y Gómez yDon Este-
ban Fernández yFernández, y sus suplentes
Don Francisco García Baena y D. Eusebio
Martín Alonso.

Valeriano Fernández
(Núm. 3.502.)

Preguntado por el señor Presidente si
contra el sorteo anterior tenían los presentes
que producir alguna reclamación, nadie
contestó nada, y en su virtudquedaron pro-
clamados para formar la Junta del Censo
electoral ae este término los señores si-
guientes: Concejales, Don Benigno Martín
García, y Suplente Don Basilio Ruiz Go
diño; ex Jueces municipales, Don Pedro
Fernández Córdova y su Suplente Don Da-
niel Martín Valladolid.

LAS NAVAS DE BUITRAGO
V.° B.°

El Alcalde,
Don Mauricio Cobertera y García, Secreta-

rio del Juzgado municipal y. como tal,
de la mencionada Junta del Censo.
Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en los días primero y ocho de
los corrientes, han sido designados como
Vocales ySuplentes para constituir la Jun-
ta municipal del Censo electoral de este tér-
mino, durante el próximo venidero período
de vida legal de esta Corporación, bajo la

presidencia de Don Agustín Alonso Her-
nanz, como Vocal de la Junta de Reformas
Sociales, los señores que a continuación se

expresan, en el concepto que respecto de
cada uno se especifica:

P. O.,
Lorenzo ibáñezOrdenado por la Presidencia yo el infras-

crito Secretario di lectura de la certifica-
ción dada por la Alcadía y Secretaría del
Ayuntamiento, a fin de nombrar Vocal
propietario ySuplente a los Concejales que
obtuvieron mayor número de votos en su
elección para ocupar el cargo de Vicepresi-
dente primero de dicha Junta, así como
también el ex Juez más antiguo para Vice-
presidente segundo, y sus Suplentes los que
les sigan al Concejal en mayor número de
votos y al ex Juez en su antigüedad, no pu-

Alejandro Fernández
(Ni-m. 3.473.)

CAMPO REAL
D n Antonio V. Velasco, Secretario a«

Ayuntamiento de esta villa de CafflP0

Real.
Certifico: Que en la sesión ordinaria cele-

brada por dicha Corporación en el "
hoy se tomó, entre otros, el siguí

Por cultivo yganadería, propietarios D n
Dionisio Egido y Gómez y Don Esteban
Fernández y Fernández, y sus suplentes,
respectivamente, Don Francisco García
Baena y Don Eusebio Martín Alonso.

acuerdo: ,
«Dada lectura de la Real orden de 3o
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Septiembre de 1913, inserta en el Boletín
Oficial de 23 de Septiembre próximo pasa-
do, los señores concurrentes, por unanimi-
dad, acuerdan hacer constar que las vacan-
tes ordinarias de señores Concejales que se
han de cubrir en la próxima renovación
bieaal son cinco, correspondientes a los se-
ñores Don Cándido Buso Alonso, Don Ma-
riano Alonso Gómez, Don Mariano Rubio
Deón, Don Bonifacio Morera del Toro y
Don Emilio Guerra León.

Ypara que conste y remitir al Excelentí-
simo señor Gobernador civilde la provin-
cia, para su inserción en el Boletín Oficial
de la misma, expido la presente, que, con el
vistobueno del señor Alcalde, firmo en
Braojos, a seis de Octubre de mil novecien-
tos quince.

»***-.-.
*

Don Luis Valdivielso Salcedo, Don Baldo-
mcro López Suárez, Don Luis Sánchez
Cantarero y Don Domingo Rodelgo Sán-
chez, se declaró abierto elacto previamente
anunciado poredictos y citación individual,
permitiéndose laentrada acuantas personas
tuvieron a bien presenciarlo.

Tajuña, a cuatro de Octubre de mil nove-
cientos quince.

V.» B.o
El Presidente,

Gregorio Martínez
Eduardo Vázquez

V.°B.°
El Alcalde,

Mariano Asenjo

(Núm. 3.452.)
Leídos por mí ei Secietario los citados

artículos de la Ley y la liste de los mayores
contribuyentes por inmuebles, cultivo y
ganadería que tienen voto para Campromi-
sario en la elección de Seaadc-es, se escri-
bieron separadamente, en papeletas iguales,
los nombres de los veintiocho primeros
contribuyentes por inmuebles, cultivo y
ganadería que, por figurar en dicho con-
cepto en la expresada lista, saber leer y es-
cribiry no tener incapacidad alguna, re
unen las condiciones necesarias de elegibi-
lidad. Dobladas dichas papeletas, introdu-
cidas en un globo y removidas convenien-
temente, se procedo por el señor Presiden-
tea la extracción y lectura de cuatro de
ellas, previa declaración hecha de que los
nombres contenidos en las dos primeras
extraídas serían los llamados a desempeñar
los cargos de Vocales titulares y les de las
dos últimas los de sus respectivos Suplen-
tes, por el orden de la extracción; obte
niéndose el siguiente resultado: Para Voca-
les, Don Félix Bermejo de la Torre y Don
N;col=s Casado de la Torre. Para Suplen-
tes, Don Germán de Cuev?s García y Don
Emilio de Llanos Chipado. Acto seguido,
y por el mismo orden, se inscribieron sepa-
radamente, en papeletas iguales, los nom-
bres de les trece primeros contribuyentes
por industrial que, por figurar por dicho
concepto en la expresada lista, saben letr y
escribiry alno tener incapacidad alguna, re-
unen las condiciones necesarias .de elegibi-
lidad.

Don Eduardo Vázquez Magel, Secretario
del Juzgado y de la Junta municipal delJuan Macías

Que de este acuerdo se remita certifica-
ción literal al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de ia provincia y se anuncie en
la localidad por los medios de costumbre.»

(Núm 3.472.)
VILLANUEVADEL PARDILLO

Censo electoral de este término
Certifico: Que en la reunión celebrada

para la designación de Vocales y suplentes
en el concepto de retirados o jubilados, o
ex Jueces, yen el de Presiden'es oSíndicos
de gremios industriales que deben firmar
parte de la referida Junta, ha sido formali-
zada el acta que literalmente es como si-

Don Pablo Tejera y Bravo, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de esta Villa

Y para que conste y remitir»1 Excele ntí
simo señor Gobernador civil de la provin-
cia para su inserción en elBoletín Oficial
expido la presente, visrda por el señor Al
calde, en Campo Real, a 7 de Octubre
de 1915.

de Villanueva del Pardillo
Certifico: Que en el libro de actas de se-

sones de este Ayuntamiento existe elacuer-
do que, copiado literalmente, dice asi:

Acto continuo, y de orden de la Presi-
dencia, po. el infrascrito Secretario se da
lectura de la Real orden dimanante del Mi-
nisterio de laGobernación, publicada por el
Excelentísimo señor Gobernador civilde la
provincia en la circular delBoletín Oficial
número 227, inserta, de la cual enterada la
Corporación, acuerda por unanimidad de-
clarar vacantes en turno ordinario las de ios

Concejales Don Indalecio Sánchez y Sán-
chez. Don Pío Gómez Martín y Oon Ma-
riano Velasco Palacios, que son los tres se-
ñores a quienes alcanza la renovación bie-
nal. Anuncíese en la localidad.

En Morata de Tajuña, a primero de Oc-
tubre de milnovecientos quince; el señor
Don Gregorio Martínez Jiménez, llamado
a presidir la Junta municipal del Censo
electoral de este término, como Vocal de-
signado por la Junta local de Reformas
Sociales, asistido de mi el Secretario del
Juzgado municipal, y como til llamado
asinvsmo a desempeñar la Secretaría e la

gue

Antonio V. Velasco
V.°B.°

El Alcalde,
Mariano Alonso
(Núm. 3.465.)

REDUENA
Don AntonioMartínez Alonso, Secretario

interino del Ayuntamiento constitucional
de Redueña (Madrid). mencionada Junta, en cumolimiento de los

artículos 11 y 12 de la Ley de % de Agosto

de 1907, procedió a la designación d \u25a0 los
Vocales que dcbeH

Certifico: Que en el acta de la sesión ce-
lebrada en esta fecha por la expresada Cor-
poración se encuentra el siguiente acuerdo:

f rmar parte de cha
odo

Que de conformidad con lo dispuesto en
la Real orden de 30 de Septiembre de 1913,
en consonancia con el art 45 de la ley Mu •

nicipal vigente, se haga público que las va-
cantes de Concejales que han de proveerse
en la próxima renovación son las tres or-
dinarias por cese de los señores Don Ger-
mán Pérez Alonso, Don Prudencio Pérez
Nieto y Don Gerardo Pérez Alonso, remi

-
tiéndose certificación de este acuerdo al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil ae la
provincia para su inserción en el Boletín

Y para que así conste y remitiral Exce-
lentísimo señor Gobernador civilde la pro-
vincia paia su publicación en el Boletín
Oficial de la misma, expido '1 pres nte,
con el vistobueno del señor Alcalde, en Vi-
llanueva del Pardillo, a ocho de Octubre de
mil novecientos quince.

Corporación durante el próx mo pe-

de su ex's'cncia legal, por los conceptos
especificados en los números i.*,2° v 4.*,
párrafo i.°del citado artículo u

Y resultando de los docun^jrjto^jecTbJ
dos de la Secretaría del AvuH
como de los anteced

tamiento

Archivo dilJuzgado municipal a mi cargo,
qu* Don H'biano Molina Robles y Don
EmilioSánchez López son poi este orden
los Con ceníes de nr's edid, como procla-

es en el

V.°B.#

El Alcalde,
Demetrio Jiménez Dobladas dichas papeletas fueron intro-

ducidas en un bomoo, y removidas conve-
nientemente, el señor Presidente procedió
a la extracción de dos ae ellas para Vocales,
que resultaron ser Don Cándido Sánchez
Serrano y t on Santiago Algara Vázquez; y
sacadas otras dos papeletas para suplentes,
resultaron ser Don Eulogio Pérez Romeio
y Don José Villalva Maxipica.

El Secretario,
Pablo Tejera

mados por el articulo ?.c la le

por lo tamo reúnen I as cir nstanc ¿re-
Oficial (Núm. 3.475.)

cisas para pertenecer a la Junta, que saben

leer y esenb r. Resultando que el segundo

tenienie Don Domingo Rodelgo Sánchez
retirado con arreg o a la ley di8 de Enero

Conviene este particular con el inserto en
el acta correspondiente, a que me remito.

MORATA DE TAJUÑA
Copia certificada del act 1 de los sorteos

celebrados para la designación de los Vo-
cales y Suplentes que, en el concepto de
mayores contribuyentes, deben formar par-
te de la Junta municipal del Censo electo-
ral, y dos Vocales y dos Suplentes por in-

dustrial .

Ypara que conste y a los efectos expre-

sados, libro la presente, que visa el señor
Alcalde, y firmo en Redueña a 8 de Octu-
bre de 1915.

de 1902, está llamado a fjrmar parte de es-
ta Junte en virtud de lo que preceptúa el
número segundo, párrafo tercero del ar-
tículo 11 de la vigente lev Electoral, y co-
mo suplente del mismo el de igual clise y
categoría Don Antonio González Rod.-igo:

Preguntado por el señor Presidente si
contra las anteriores operaciones tenían los
presentes que producir alguna reclamación
oproteste, ninguna se formuló.

V.° B."
El Alcalde accidental,

Gerardo Pérez.
Antonio Martínez

Don Eduardo Vázquez Magel, Secretario
de la Junta municipal del Censo electo-
ral de este término.(Núm. 3.471.)

En su virtud, quedaron proclamados, en
el concepto que antes se ha expresado, Don
Félix Bermejo de la Torre, Vocal de la Jun-
ta municipal del Censo electoral de este
término; Suplente del mismo, Don Germán
de Cuevas García; Vocal, Don Nicolás Ca-
sado de la Torre; como Suplente, '

on
Emilio de Llanos Chapado; Vocal, Don
Cándida Sánchez Serrano; Suplente del
mismo, Don Eulogio Pérez Romero; Vo-
cal, Don Santiago Algara Vázquez; Su-
plente del mismo, Don José Villalba Maxi-
pica.

ten gremios industriales constituíaos, ni
asociaciones gremiales de las que preceptúa
el número 4.

0, se ha de proceder desde
luego para la designación de los dos Voca-
les y sus suplentes al sorteo entre los in-

dustriales que v°fl

Resu tando que en esta localidad no exis-

Certifico: Que de la reunión celebrada
para ladesignación por sorteo de los Voca-
les y Suplentes que, en el concepto de ma-
yores contribuyentes, deben tormar parte

de la referida Junte, ha sido formalizada el
acta, que literalmente es como sigue:

Don Juan Maclas yGarcía, Secretario del
BRAOJOS

Ayuntamiento constitucional de Braoios
Certifico: Que en sesión celebrada por

esta Corporación municipal el día tres de
los corrientes, entre otros particulares, se
acordó el siguiente por unanimidad:

ra compromi-

sarios en la elección de Senadores.
El menciónalo señor Don Gregorio Mar-«En Morata de Tajuña, a cuatro de Oc-

tubre de mil novecientos quince; siendo las

diez de su mañana se constituyó en la Sala
del Juzgado municipal, local designado al
electo, Don Gregorio Martínez Jiménsz, a

quien corresponde presidir la Junta muni-

cipal del Censo electoral de este término,

con el fin de proceder a los sorteos ordena-

dos por los artículos 1 1y 12 de la Leypara
la designación de los Vocales y suplentes
que, en concepto de mayores contribuyen-
tes, deben tormar parte de h mencionada
Corporación durante el próximo período

de su vida legal.

i•* Por el señor Presidente se ordenó
que por el infrascrito Secretario se diera
lectura, como así se efectuó, de la Real or-
den dimanante del Ministerio de la Gober-
nación y pjb icada en la Circular del Ex-

celentísimo señor Gobernadar c:vil de esta

provincia inserta en el Boletín Oficial
núm. 227, de la que esta Corporación que-
dó enterada, y en su vista acordó por una-
nimidad declarar vacantes en turno ordina-
rio las de los señores Concejales D n Juan
Martínez Arribas, Don Mariano Asenjo
Vargas y Don Lope Sedaño Ruano, que
son los señores a quienes les alcanza la re-
lación bienal.

tínez Jiménez, en representa m lega

que ostenta, por ante mí el Secretario dijo
Que, en razón de las circunstancias antes
expresadas, y de contormidad con lo dis-
puesto por los preceptos legales citados al
principio, debía designar v designaba para
eldesempeño del cargo de Vocales y Su-
plentes de la Junta municipal* del Censa
electoral de esie término, en su próximo
período de vida legal, a lis señores que a

Y con esto se dio por terminado el acto,

levantándose la presente, que suscriben los
señores concurrentes, de que yo el Secreta-
rio certifico

Siguen las siguientes firmas: Gregorio
Martínez.

—
Agustín Rodelgo. —

Ángel Ji-
ménez Yangües.

—
Salvador Rodelgo.

—
Ra-

món Ordóñez.
—

Ignacio Hernández.
—

Sal-
vador de las Heras. —José Jiménez.

—Luis
Valdivielso.

— Baldomero López. — Luis
Sánchez.

—
Domingo Rodelgo.

—
Eduardo

Vázquez.

continuación se expresan y en el concepto
que respecto de cada uno se pasa también

Y hallándose también presentes Don

Agustín Rodelgo Cuesta, Don Ángel Jimé-

nez Yangües, Don Salvador Rodelgo de la
Cueva, Don Ramón Ordóñez Ortiz, Don
Ignacio Hernández Díaz, Don Salvador de
las Heras Rodelgo, Doa José Jiménez Díaz,

Don Bibiano Molina Robles, como Con-
cejal de mayor edad.

a especificar

Don Emilio Sánchez López, Suplente,
como Concejal de mayor edad.

Don Domingo Rodelgo Sánchez, Oficial
retirado delEjército.

Que se anuncie en la localidad y en el
Boletín Oficial de laprovincia, para co-
nociaaiento de cuantas personas se conside-

Para que conste, y a los efectos que están
prevenidos, expido la presente, con el visto-
bueña del señor Presidente, en Morate deren interesadas.



s Viernes 15 de Octubre de 1915.
;*"*'

a *>

desempeñado sus cargos los cuatro años
que prescribe la Ley.

Los tres Concejales que cesarán en el
cargo el día 3i de Diciembre próximo son:
D. Serapio García y García.

Ypara que conste y remitiral Excelentí-
simo señor Gobernador civil de este pro-
vincia, expido la presente con elV.°B.° del
señor Alcalde, en San Sebastián de los Re
yes, a siete de Octubre de mil novecientos

Don Antenio González Rodelgo, Su-
plente, como Oficial retirado del Ejército.

Y teniendo en cuenta que corresponde
designar, además, por sorteo, para comple-
tar dicha Junta, dos mayores contribuyen-

tes por irmuebles, cultivo yganadería que
tengan voto de Compromisarios para la

elección de Senadores, con sus respectivos
Suplentes, a más de los dos Vocales y sus
Suplentes por industrial, Su Señoría dispu

so que con el fin de hacer esta designación,
y de celebrar los correspondientes soneos,

aecelebiela correspondiente reunión pú-
blica en la Sala del Juzgado ei día cuatro

del presente mes y hora de las diez de su
mañana, haciéndose así saber al público
por medio de edictos, ycon citación judi-

vidual de cuantos aparecen con derecho a

ser elegidos.

Ayuntamiento los señores Concejales expre-
sados, bajo la presidencia del señor Alcal-
de Piimer Teniente regentando Don Euse-
bio del Rey. Leída el acta de la sesión an
terior fué aprobada.

Dada cuenta de lodispuesto en laReal
orden de 30 de Septiembre de 1913 y de la

circular del Excelentísimo señor Goberna-
dor civilde esta provincia de 2a del cornéa-

te mes, puolicada en el Boletín Opicial del

23 del prepio mes, se ac :>rdó ea sesión de-

cían r las vacantes ordinarias yextraordina-
rias que han de ser renovadas en la próxi-
ma elección de Concejales, y son las si-

León García Mamblona quince

Teodoro Fonseca Martín V.# B.°

Iste acuerdo se hará público en los si-

tios de costumbre de esta Villa y en el Bo-
letínOficial dc la provincia, a los efectos
de los recurses que puedan entablarse.

El Alcalde.
H. Izquierdo.

Plácido de la Torre
(Núm. 3469.)

Y para que así pueda constar y ser remi-

tida al Excelentísimo señor Gobernador ci-

vil de la provincia, expido la presente, vi-

sada y sellada por esta Alcaldía de La Hi-
ruela, a cinco de Octubre de milnovecien-

CARABANA
Don Anselmo Madrid Suárez, Secretario

del Ayuntamiento de esta Villa de Ca-
rabaña.

guien 'es:

T>es vacantes ordinarias correspondien-
tes a los Concejales Don Errique López,
Don B aulio Díaz y Don Florencio Díaz,
elegidos en el año 191 1.

Certifico: Que a los folios diez yocho
vuelto y diez y nueve del libro de actas de
las sesiones que en el presente año celebra
dicha Corporación, se encuentra, entre
otros, elparticular siguiente:

tos quince

V."B.#

El Alcalde,

De todo se extiende la presente acta, que

firma S. S." conmigo el Secretario, de que

certifico.— Gregorio Martínez.— Eduardo

Una vacante extraordinaria correspon-
diente a M¿-mn Díaz Franco, que renuncia
al carro en el año 1913 poi, ser Fiscal mu-

Serapio García «Asimismo se diocuenta por el señor Al-
calde Presidente déla Peal orden circular
del Ministerio ce la Gobernación, fecha
treintadeSeptiembre de milnovecientos tre-
ce, relativa a declarar las vacantes ordina-
rias y extraordinarias que hayan de ser so-
metidas a la próxima renovación bienal.

ElSecretario,
Andrés Lozano.

Vázquez
Y para remitir f1Excelentísimo señor Go-

bernador civl de este provincia, expido la
presente en Torrercocha, a 9 de Octubre

ni ípal (Nim. 3.557.)
PEscópii joriginal, al que

me remito.
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

Don Plácido de la Torre Díaz, Secretario
del Ayuntamiento constitucional de SanY para que conste, a los efectos que es-

tán prevenidos y para su remisión al Exce-

lentísimo señor Gobernador civil de la

provincia, expido la presente, con el visto
bueno del señor Presidente, en Morata de

Tajuña, a prim ro de Octubre de mil no-

vecientos quince.

de igi5
V.°B

°
Sebastián de los Reyes, del cual es digno
Alcalde-Presidente el señor Don Herme-

Enterada la Corpo»ación de la antedicha
disposición y de lo prevenido eñ el artículo
ámente y cinco de la ley Municipal vigen-
te, unánimemente acordaron declarar las
cinco únicas vacantes ordinarias de Conce-
jales que existen como procedentes de mil
novecientos once, que son los siguientes:
Don Pedro Algaia Martínez, Don Lucas

Díaz Calero, Don Pascual Lueches Alva-
rez, Don Manuel Montero Pérez y Don
Santiago Altetes Agara, y que se remite
certificación literal del presente acuerdo al
Excelentísimo señor Gobernador civilde la

provincia, a los efectos ordenados en el
caso segundo del artículo pr mero de la ci-
tada Real orden, haciéndose saber también
al público, en esta localidad, en la forma
acostumbrada.

El Alcalde Primer Teniente,

Eusebio del Rey negildo Izquierdo y Menoyo
Juan Cid Certifico: Que en el libro de actas de

sesiones que celebra esta Corporación, al
folio40 vuelto, hay una que, copiada al pie
de la letra, es como sigue:

(Núm. 3555)

SEVILLA LA NUEVAV.8 B."
El Presidente, Don Mariano 1oro Martín, Secretario del

Ayuntamiento constiiueional de Sevilla
la Nueva.

Gn nono Martínez En San Sebastián de los Reyes, a seis de

Octubre de milnovecientos quince. Reuni-
do el Ayuntamiento bajo la Presidencia del

señor Alcalde, Don Hermenegildo Izquier-
do y Menoyo, con asistencia de los seño-
res Concejales cuyos nombres se anoten

abaio, y abierta que fué la sesión por el se-
ñor Presidente, se ordenó alinfrascripto Se-
cretario diera lectura del acta anterior, y
ssí verificado, quedó por unanimidad apro-
bada.

Eduardo Vázquez

(Núm 345 Certihco: Que el Ayuntamiento de esta

Villa,en sesión del día 26 de Septiembre
próximo pa-ado. en cumplimiento a lo or-
denado por el Excelentísimo señor Gorer-
nador civild^ esta provincia en circular de
22 de Septiembre último, inserta en el Bo-
letín OfíCial del 23 del mismo, acordó
declarar las vacantes que han de ser some-

tidas a la próxima renovación bienal de
Concejales, siendo tres las vacantes a cubrir
en la próxima elección, y correspondiendo

B.VIRES
retario delDon Cisto Mf.rtintzJ raenez, c^J^J^J^bh

Avuntamiento ae Batres. i^^Jj^J
Cenifico: Que en la sesióiTirmnar!

que con fecha de sy bró e

racón municipal, entre otros parncui r

acordó elsiguient :
Acto segu do, y de orden del esi- Asistieren Concuerda con su original, a que me re-

mito.dente, el irfrascrito Secretario dio lectura Señor Alcalde Presidente.
Don Leandro Díaz.

Manuel Jiménez.
Ángel Jiménez.
Ricardo Sanz.
Fructuoso Martínez Esteban
Pedro Colmenar.

a la circular de' xcf
nador civil d ia pre iicada^
el Boletín Oficial número 227, M
pondiente ni di.) veintitrés de SeH
bre últmo, y enterada la Corporsció^^B
unanimidad acordó declarar vacantS

nmo señor Para que conste y sea remitida al Exce-
lentísimo señor Gobernador civil de este

provincia, expido la presente, que visa y
sella el señor Alcalde, en Carabaña, a seis

de Octubre de milnovecientos quince.
V.° B.°

El Alcalde,
Valentín del Muro.

} a le»s señores siguientes

Distrito único
ptiem Sección única.

Don Pablo Errejón Sánchez.
Don Jun Yanguas Hernández.
Don Ángel Rodernillo Serrano.
Y para que conste y remitir al Eacelentí-

simo señor Gobernador de esta provincia,
expido la presente, visada por el señor Al-
calde, «ue firmo en Sevilla la Nueva a 8 de

por

Acto seguido, y de orden del señor Pre-
sidente, dióse lectura por mí el Secretario
de la Real orden de 30 de Septiembre de
1913, 'nserta en fl Boletín Oficial de la
provincia del 23 de Sepiiembre prónimo
pasado, así como el artículo 45 de la vigen-
te ley Municipal. En su consecuencia, y de
acuerdo en un todo con lo preceptuado en
dichos preceptos ¡egales, el Ayuntamiento,
por unanimidad, acordó declarar la vacan-
tes ordinarias de Concejales de este Muni-
cipio que han de ser sometidas a la prime-
ra renovación bienal, y quesenlassiguien-

turno ordnaiio 1. s de lo^t^MMi
Jesús Herrca Peinado, !\u25a0

les Don
n Dani

Anselmo MadridFernández y Don J <; ¡8
\u25a0 n

(Núm. 3.464.)
NUEVO BAZTAN

Don Luis Muñoz de la B'anca, Secretario
accidental del Ayuntamiento del Nuevo
Baztan.

que son los tr s a qu
vación bienal, y que se an
calidad y en el Boletín O Is D: Octubre de 1915

V.» B.*vincia a los efectos op
1 Excelent El Alcalde,

Pablo Err^jónsimo señor Gobernad
Para que c

Certifico: Que esta Corrorsción muni-

cipal, en sesió de este día, acordón declarar
las vacantes de señores Concejales de este

Ayuntamiento que a continuación se rela-
cionan, y que han de ser sometidas a la pró-
xima renovación bienal:

sent -, vi ada per el s
., _,.p.,-

Alc Ide Mariano Toro

tres, a once de
quince.

(Núm. 3 556.)

LAHIRUELA
V 0 B." Don Andrés Lozno García, Secretario del

El Alcalde,
Jesús Herrera

Apuntamiento de LaHirucia Don Manuel Jiménez Frutos, Don Fruc-
tuoso Manuel Esteban López, Don Ricardo
Sanz Frutos y Don Anastasio Esteban Ló-
pez, como vacantes ordinarias. Igualmente
fué acordado que de la presente se remite

certificacicn exacta al Excelentísimo señor

Gobernador civil de esta provincia, y se
anuncie a este ve cindario, segúa está regla-

Certifico: Que al feiio noventa y uno del
libro de actas y acuerdos de este Munici-

pio que obra en esta Secretaria de mi car-
go, se encuentra la que copiada a la letra

1." Don Anacleto Gallego Guaras.
2.* Don Evaristo García Bueno.
?.* Don Pamón Muñoz de Baena

Casto Martínez
(Núm. 3 55 4 )

TORREMOCHA Ypara que conste, y en currplimiento a

la Real orden del Excelentísimo señor Mi-
nistro de 'a Gobernación , expido la pre-
sente, con el vistobueno del señor Alcalde,

ea el Nuevo Baztán, a diez de Octubre de
milnovecientos quince.

V.# B.'
El Alcalde,

Mariano Polo.

Don Juan Cid y Cid,Seci tario del Ayunta üir.e asi

mentó de TorremochJ
Certifico: Que en la sesiononj

lebrada eldía tres del actual es deítenorsT

Sesión del día 3 de Octubre de 191 5.—

nana cí j Acuerdo y acta ordinaria.
—Cumpliendo

¡con lo que determina el artículo 45 de la
iley Municipal vigente, este Ayuntamiento,

en lapresente sesión, acuerda declarar tres

vacantes de Concejales de este Municipio,
que deberán ser sometidas a la próxima re-

novación bienal en la fecha que la Supe-
rioridad ordene.

mentariamente prevenido

guíente
Y no teniendo más asuntos de que tratar

se dio por terminada la sesión, filmando la
presente los señores concurrentes, de que
y el Secretario certifico.

—
Hermenegildo

Izquierdo.
—

Leandro Díaz.
—

Ángel Jimé-
nez.

—
Manuel Jiménez.

—
Ricardo Sanz.

—
Fructuoso Martínez.

—
Esteban López

—
Pe-

dro Celmeaar.
—

Plácido de la Torre.

Señores concurrentes

D.Eusebio del Rey Heiedia.
Braulio Díaz Herrero.
Florencio Díaz Rivera.
Vicente Herrero.

LuisMuñoz de la Blanca
(Núm. 3.560.)

Estas vacantes son ordinarias por cesar

en ellas tres señores Concejales que han
En el pueblo de Torremecha, a 5 de Oc-

tubre de 19 15, se reunieron en la Sala del IMF.DE M. MARTÍNEZDE VELASCO. WZARKO, I5


